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This paper has as goal to describe the work violence’s features. Its different types are: physical, 
economical, sexual, and psychological. The psychological violence divides in direct and reverse. The 
direct is divided in control, devaluation, indifference, and coercion. The reverse is divided in seduction 
and social exhortations. It is proposed that the organizations set a clear politic of intervention through 
specific programs of service and prevention against violence (Delgadillo y Mercado, 2010).
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Abstract

Introducción

El peso de la estructura social y la influencia de las pautas 
culturales que son aprehendidas y aprendidas por los grupos 
sociales más significativos en la vida humana: la familia y 
la escuela, refuerzan y estimulan la producción de actos 
de violencia en las relaciones interpersonales. Sus actos 
son visibles en formas de conductas que tienen sus raíces 
en una cultura de violencia (heroica, patriótica, patriarcal) 
y en una estructura que en sí misma es violenta en tanto 
que es represiva, explotadora y alienadora. Luego entonces, 
las violencias estructural y cultural estimulan la producción 
de la violencia directa. Ambos tipos de violencia cultural y 
estructural permean las relaciones interpersonales, pues el 
individuo vive su cotidianidad expuesto a la dinámica tanto 
de la cultura como de la estructura social (Galtung, 1998). 

Considérese por ejemplo el caso de la diferenciación 
entre los géneros, y las formas simbólicas en las que uno 
es violentado en mayor medida que el otro género, se 
advierte que, al género femenino se le ha otorgado un papel 
secundario dentro de las organizaciones (Torres, 2001; 
Ramírez, 2000; Lagarde, 1997; Echeburúa y de Corral, 

1998). Datos concretos se encuentran en Torres (2001). 
Bourdieu (2000) destaca el hecho que las actividades 
remuneradas que desempeñan las mujeres son las que se 
encuentran en términos económicos con los ingresos más 
bajos.

En México, en el marco del programa regional de la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES) el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES) se presentó la predominancia de 
los varones en el Sistema Nacional de Investigadores en las 
siete áreas del conocimiento (2003: 7). Lo referido apunta 
que la posición diferencial entre los géneros estimula la 
producción permanente de la violencia hacia la mujer. 

Las manifestaciones de la violencia laboral
La caracterización de la violencia, generalmente, se presenta 
de manera combinada y tienen repercusiones en la salud del 
receptor. Así, la violencia física, puede estar combinada con 
la económica, o la sexual, y viceversa, y cada una de ellas se 
presenta asociada con la violencia psicológica. Esta última a 
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diferencia de las demás, puede manifestarse de manera directa 
o inversa, o bien, indirecta. Directa a través de la coerción 
(amenaza), indiferencia (desinterés por las necesidades de la 
víctima), control (vigilancia) y desvalorización (humillar a la 
víctima). La inversa se presenta a través de la manipulación 
del ego o de exhortaciones sociales y la indirecta esparciendo 
rumores de desacreditación de la víctima.

Venguer, Fawcett, Vernon y Pick (1998), apuntaron una 
gruesa descripción de la  violencia psicológica, gritos, 
amenazas de daño, aislamiento social y físico, entre 
otras. Algo similar ocurre con otros autores que lograron 
identificar algunas subcategorías pero no de manera 
completa sino parcial, la coerción (intimidación, Jacobson y 
Gottman, 2001), el control (Jacobson y Gottman, 2001), la 
desvalorización (Echeburúa y de Corral, 1998; Torres, 2001) 
y la indiferencia (Echeburúa y de Corral, 1998). Dejando 
de lado aquellas otras subcategorías inversas de la violencia 
psicológica, concretamente, se trata de la manipulación, por 
una parte, de los convencionalismos sociales, y la seducción, 
por la otra. 

La violencia psicológica por su fineza, resulta casi 
imperceptible, al ser combinada con las otras clases de 
violencia, económica, física y sexual, éstas últimas se ven 
fortalecidas por la influencia de aquella. Sobre su sutileza 
y posible tránsito de manifestación, el agresor, comienza 
con una disculpa, una justificación (exceso de trabajo, 
compromisos institucionales), una petición de apoyo o 
solidaridad, se mantienen en su repetición, aumentan en su 
duración e intensidad. 

Sobre su reproducción, la violencia psicológica inversa 
o directa, pueden sedimentarse para quedarse como un 
conjunto de prácticas culturales de la organización, las 
prácticas del esfuerzo, justificadas por el bien de la compañía, 
para su mantenimiento o subsistencia. Destaca la injerencia 
de la violencia psicológica, que es la clase de violencia que 
constituye sin lugar a dudas la expresión máxima de la 
violencia simbólica. Es la violencia psicológica el elemento 
sustantivo para potenciar a las otras clases de violencia, por 
su dimensión gnosi-afectiva. 

En materia de violencia sexual, igualmente el emisor se vale 
de la violencia psicológica, particularmente de la seducción, 
el halago sobre las características corporales del receptor, 
el reconocimiento de habilidades, logros y características 
propias del receptor y algunas otras inexistentes.

Destaca de la violencia psicológica inversa el manejo sobre 
las exhortaciones virtuosas individuales, se distinguen por 
la referencia insistente de los comportamientos sociales 
aceptados y reconocidos como positivos dentro de la 
organización por parte del personal. Algo similar ocurre 
con las exhortaciones virtuosas colectivas, cuya distinción 
se da en términos de lo convencionalmente establecido 
con respecto a los empleados y a la organización. Sobre 
las insinuaciones, se puede decir que logran tomar cuerpo  
por medio del desvalimiento por parte del agresor para 
comprometer a la víctima, aludiendo a alguna ventaja real, 

simbólica o material, o bien imaginaria por parte de la 
víctima, y que carece el agresor o bien que posee en menor 
medida o que desea para sí. Las adulaciones remiten al 
conjunto de halagos, lisonjas que el receptor de la violencia 
puede recibir por parte del agresor (Delgadillo y Mercado, 
2010).

Se podría decir que la manipulación de los convencionalismos 
y la seducción, son   maniobras violentas positivas, que 
tienen como primera característica común con el control, 
la intimidación, la indiferencia y la desvalorización, como 
expresiones negativas de la violencia psicológica,  la 
obtención de la obediencia (Delgadillo, 2007). 

Conclusiones

•La violencia laboral requiere de la comprensión de su 
complejidad, dadas sus múltiples manifestaciones.
•La violencia psicológica es un elemento persistente en 
las interacciones violentas dentro del marco del trabajo, su 
manifestación es perniciosa y dependiendo su modalidad 
puede ser directa o inversa.
•La salud del receptor de la violencia laboral puede verse 
comprometida desde un nivel leve hasta severo.
•La intervención institucional para disminuir o bien 
eliminar la violencia resulta fundamental, a través del 
establecimiento de políticas y programas específicos de 
acción para instrumentarlas.
•Finalmente, el modelo de Delgadillo y Mercado (2010) 
es susceptible de utilizarse para investigación en el ámbito 
académico y familiar.
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